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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 24 de octubre de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que, a través de correo electrónico 

recibido el 23 de octubre de 2023, la apoderada judicial de la parte activa presenta 

escrito firmado por los demandantes desistiendo del proceso.1 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00077-00 

 

Los señores Sandra Milena Luna Garaviño y Derian Fernando Naranjo alarcón 

a través de apoderado judicial, radicaron demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de Alejandra Naranjo Alarcón en calidad de propietaria de 

los establecimientos de comercio Distribuciones Naranjo Riosucio y Distribuciones 

Naranjo Supía, y ahora presentan solicitud de desistimiento de pretensiones 

coadyuvado por la apoderada judicial.  

 

En este sentido, respecto del desistimiento de las pretensiones de la demanda, se 

tiene que, antes de acceder se correrá traslado a la demandada, en razón a que el 

memorial no viene coadyuvado por ésta y ya se encuentra debidamente notificada 

y vinculada a la litis conforme puede apreciarse a folio -031AutoAdmite29jun2023- 

auto que admitió y notificó por conducta concluyente, por ende, se deberá acudir 

al numeral 3 del artículo 316 del C.G.P, que dispone,  

 

“(…) De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres 

(3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas”. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Correr traslado de la solicitud de desistimiento, a la señora Alejandra 

Naranjo Alarcón en calidad de propietaria del establecimiento de comercio 

Distribuciones Naranjo Riosucio y Distribuciones Naranjo Supía, para que en 

el término de tres (3) días, manifieste si esta de acuerdo con el mismo, 

advirtiéndole que si no hay oposición se decretará el desistimiento, sin condena en 

costas y expensas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Viviana Gil Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Riosucio - Caldas
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